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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

AVISO No. 004-2020  
 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cartago, Valle del Cauca, AVISA A LA COMUNIDAD la admisión del medio de 

control de NULIDAD ELECTORAL. 
 

 
RADICADO: 76-147-3333-001-2020-00085-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL  
DEMANDANTES: SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO  

PROCURADO 18 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO  
HECTOR ALFREDO ALMEIDA TENA 

PROCURADOR 217 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO  
DEMANDADO: OSCAR ALEJANDRO GARCIA TRUJILLO  

PERSONERO MUNICIPAL DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA  
CONCEJO MUNICIPAL DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA  

FUNDACION EDUCATIVA CONTABLE Y TRIBUTARIA CECCO 
 

Se informa a la COMUNIDAD que este despacho cuyo titular es el Doctor Andrés José 
Arboleda López, admitió el medio de control de NULIDAD ELECTORAL radicada bajo el 
número 76-147-33-33-001-2020-00085-00 instaurada por los Doctores  Solís Ovidio 
Guzmán Burbano en su calidad de PROCURADO 18 JUDICIAL II ADMINISTRATIVO y 
Héctor Alfredo Almeida Tena en su calidad de PROCURADOR 217 JUDICIAL I 
ADMINISTRATIVO, contra el señor Oscar Alejandro García Trujillo, Personero del 
Municipio de Alcalá, Valle del Cauca, el Concejo Municipal de Alcalá, Valle del Cauca y la 
Fundación Educativa Contable Tributaria CECCO.  
 
La presente acción fue instaurada con el fin que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Acta No. 14 de 10 de febrero de 2020 por medio del cual el 
Consejo Municipal de Alcalá, Valle del Cauca eligió al Dr. Oscar Alejandro García Trujillo  
como Personero Municipal para el periodo Marzo 2020 a Febrero de 2024. Así mismo 
ordena adelantar proceso de méritos para la elección del Personero Municipal de Alcalá, 
Valle del Cauca. 
 
LA PRESENTE COMUNICACIÓN SE HACE EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 
POR EL SEÑOR JUEZ A TRAVÉS DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 307 DE 
DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) NUMERAL 5. EL PRESENTE 
AVISO SE PUBLICA EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co Y EN EL RESPECTIVO LINK DE ESTE DESPACHO DE LA 
MISMA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-cartago/310  
 
 

Cartago - Valle del Cauca, julio veintiuno  (21) de dos mil veinte (2020)  

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  

SECRETARIA  
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